
DOCUMENTO PÚBLICO DURANTE LA JORNADA DE LOS EXCLUIDOS Y EXCLUIDAS

Organizaciones demandan del Gobierno y al Congreso  más inversión social en 
Vivienda, Agricultura, Cero Desalojos y Aprobación Proyectos de Leyes de Vivienda, 

Reforma Agraria, Soberanía Alimentaria y Economía Solidaria

La Red Urbano Popular, la Articulación Nacional Campesina (ANC), Campañas Crece y Cero 
Desalojos, COOPHABITAT, Foro Ciudadano, Foro Social Alternativo y un amplio conjunto de 
organizaciones sociales protagonizaron una importante marcha hacia el Congreso Nacional 
este  12 de octubre  en el  marco de la  Jornada  Continental  del  Grito  de  los  Excluidos  y 
Excluidas, demandando del Gobierno  “No Más Impuesto a los Pobres” a través de la 
Reforma Fiscal, Cero Desalojos, inversión social prioritaria en Vivienda, Agricultura, por la 
Soberanía Alimentaria y promoción de la economía solidaria y Cooperativa.

Las organizaciones recordaron que desde hace tiempo cursan en el Congreso los proyectos 
de Vivienda, Hábitat y Asentamientos Humanos y el Proyecto para el establecimiento del 
Instituto  para  la  Reforma  Agraria  y  Desarrollo  Rural,  presentados  por  la  RED  URBANO 
POPULAR y la Articulación Nacional Campesina. También los proyectos sobre la Soberanía 
Alimentaria, la Economía Solidaria, a la vez que reclaman la inclusión del Proyecto para la 
reubicación de las familias desalojadas desde 2005 en Villa Esfuerzo en Santo Domingo Este.

“Mientras el pasado Gobierno de Leonel Fernández se miró solo a los más ricos, permitió 
bochornosos  aptos  de  corrupción  e  invirtió  el  dinero  de  los  ahorros  de  los  pobres  en 
apartamentos  de  lujos  para  los  ricos  y  privilegiados,  el  Presidente  Danilo  Medina  debe 
proceder  distinto,  colocando  su  oído  en  el  corazón  del  pueblo.  Es  lo  que  pedimos  y 
esperamos”, indicaron los convocantes.

Exigen la Creación de Fondos 
Las organizaciones explicaron que es necesario priorizar los servicios para las asociaciones 
de productores y productoras, a fin de garantizar la Soberanía Alimentaria.

Solicitan crear iniciativas  como un Fondo Nacional de Financiamiento a la Vivienda Popular y 
acceso  al  suelo  titulado,  otras  dirigidas  a  la  agricultura  a  pequeña  y  mediana  escala, 
incluyendo la  agricultura  familiar.  “Urge  impulsar  esquemas  de  fondos de garantía  o  de 
seguro que amplíen el acceso al crédito del sector”, expresan.

Políticas Públicas de Contenido Social:

Señalan las organizaciones que el déficit habitacional en el país es de alrededor de un millón 
cien mil viviendas, según el PNUD, el 60% de viviendas inadecuadas o déficit cualitativo, 
mientras  más  del  50% de  las  familias  viven  en  total  inseguridad,  sin  títulos  del  suelo, 
mientras sufren constantes e inhumanos desalojos, quedando totalmente desprotegidas las 
familias por el Estado, el cual en vez de socorrerlas, lo que hace es fomentar los desalojos, lo  
cual se prevé aumentará, conforme la luz verde que el Sr. Domínguez Brito ha dado a todo el  
Ministerio Público, así como la Modificación que se apresura a hacer el Congreso del Código 
Penal.  Todo  ello  contradice  el  compromiso  contraído  en  periodo  de  Campaña  por  el 
Presidente Medina con Amnistía Internacional y otras organizaciones.

“Las cifras del gasto público revelan la poca importancia que ha tenido la agropecuaria para 
la clase política dominicana. Esto se evidencia en la caída de la inversión en el sector, sobre 
todo aquellos programas que están dirigidos a la agricultura a pequeña y mediana escala”, 
manifiestan  partiendo  de  datos  publicados  por  la  Dirección  General  de  Presupuesto 
(DIGEPRES). 

De acuerdo a esa dependencia, el  presupuesto original del gasto en agricultura del 2012, 
siete  mil  318  millones  253  mil  791  pesos,  supera  solo  en  menos  de  dos  millones  el 
presupuesto vigente del 2010 (7, 316, 681,427).
Sobre la Estrategia Nacional de Titulación
Indican las organizaciones que han iniciado un proceso de discusión del proyecto “Estrategia 
Nacional de Titulación”, que saben que hay muchas presiones de sectores poderosos para 
limitar el alcance social del mismo, además para que, al igual que otros proyectos anteriores, 
esta facilite  el apoderamiento de las tierras del Estado por particulares y funcionarios, o 
simplemente  para  que  las  familias  sean  utilizadas  como  agentes  a  favor  del  mercado 



bancario e inmobiliario, simples sujetos de créditos…de tal manera que al final no posean 
nada.

“Iniciamos la discusión del proyecto y esperamos que la Comisión encargada del mismo o el 
propio Presidente Medina se avenga a conversar con nosotros y a oír nuestros puntos de 
vistas: 

1. Ante todo queremos seguridad de tenencia como lo establece el artículo 51 de la 
Constitución donde se establece la función social de la propiedad, es decir, que esta 
no es solo privada, sino que es comunal, estatal, colectiva/cooperativa o familiar.

2. La seguridad de tenencia y cero desalojos requieren de inversión social prioritaria en 
vivienda y tierra. Somos partidarios de fomentar la propiedad bien de familia, de tal 
manera que se asegure la vivienda y la tierra a la familia y sus descendientes para 
toda la vida”, cerrando así el paso a los politiqueros y negociantes de “ocupaciones”.

La Jornada Continental del Grito de los Excluidos y Excluidas

Esta jornada se inició en Brasil  en 1995 por organizaciones sociales, los campesinos sin 
tierra, las pastorales sociales, minorías excluidas de negros, indígenas, entre otras. En 1999 
se extendió a otros países del Continente, esperándose para hoy actividades como esta en 
unos 22 países. 

Saludan otras actividades de los excluidos y excluidas del país:

Al finalizar la actividad las organizaciones convocantes saludaron a todos los sectores que 
sufren exclusión y discriminación en el país, llamándoles a elevar su lucha, entre ellos la 
jornada “yo soy de aquí” del movimiento Reconocidos, los cañeros, contra la Barrick Gold 
contra las nuevas cargas impositivas que amenazan a la población en el llamado Pacto Fiscal.

Santo Domingo, República Dominicana, 12 de octubre de 2012.


